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I. FACTORES Y PONDERACIÓN 
 

 

FACTORES Y SUBFACTORES PUNTAJE PONDERACIÓN 

  

1. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 500 10% 

1.1. GRADO ACADÉMICO MÁXIMO 200  

1.2. ACTUALIZACIÓN    

1.2.1. PEDAGÓGICA 120  

1.2.2. DISCIPLINARIA 120  

1.3. IDIOMAS EXTRANJEROS 60  

2. DOCENCIA 2000 40% 

2.1. EVALUACIÓN DE CURSOS POR LOS ALUMNOS 300  

2.2. DISEÑO CURRICULAR    

2.2.1. ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE PLANES 
DE ESTUDIO 

200  

2.2.2. ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE 
PROGRAMAS DE ASIGNATURA 

150  

2.3. DIRECCIÓN DE TRABAJOS RECEPCIONALES 300  

2.4. SINODAL EN EXÁMENES PROFESIONALES O DE GRADO 100  

2.5. TUTORÍAS 200  

2.6. ASESORÍAS 50  

2.7. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SIMPOSIA, 
COLOQUIOS O CONFERENCIAS DE CARÁCTER ACADÉMICO 

200  

2.8. ELABORACIÓN DE REACTIVOS PARA EVALUACIONES 
DIVERSAS 

200  

2.9. ESTADÍAS ACADÉMICAS POR INVITACIÓN 100  

2.10. PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS DE 
ANFECA 

200  

3. INVESTIGACIÓN 1500 30% 

3.1. PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
INDIVIDUALES O COLECTIVOS 

200  

3.2. ASESORÍA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

100  

3.3. PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SIMPOSIA, 
COLOQUIOS O FOROS DE INVESTIGACIÓN 

200  

3.4. PUBLICACIONES    

3.4.1. AUTORÍA Y PUBLICACIÓN DE CAPÍTULOS, 
MONOGRAFÍAS Y/O ARTÍCULOS EN LIBROS 

100  

3.4.2. LIBROS 200  

3.4.3. ARTÍCULOS EN REVISTAS 160  



3.5. CITAS BIBLIOGRÁFICAS A SUS PUBLICACIONES DE 
INVESTIGACIÓN 

40  

3.6. PARTICIPACIÓN EN COMITÉS EDITORIALES 100  

3.7. TRADUCCIÓN O REVISIÓN DE LIBROS Y ARTÍCULOS 100  

3.8. COORDINADOR, COMPILADOR O EDITOR DE 
PUBLICACIONES 

100  

3.9. PARTICIPACIÓN COMO ÁRBITRO EN PUBLICACIÓN DE 
LIBROS Y ARTÍCULOS EN REVISTAS ESPECIALIZADAS 

100  

3.10. ESTADÍAS ACADÉMICAS 100  

4. EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN 500 10% 

4.1. LABORES DE DIFUSIÓN 100  

4.2. ELABORACIÓN DE MATERIALES DE DIFUSIÓN 100  

4.3. PROYECTOS DE VINCULACIÓN 200  

4.4. PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO 100  

5.  GESTIÓN 250 5% 

5.1. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ACADÉMICAS 
DICTAMINADORAS Y/O EVALUADORAS DE ACADÉMICOS 

50  

5.2. PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ACADÉMICAS 
DICTAMINADORAS Y/O EVALUADORAS DE OTRA 
NATURALEZA (CIEES, FIMPES, CACECA, CNCA, ETC.) 

50  

5.3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE FINANCIAMIENTO 
EXTERNO AUTORIZADOS: PRODEP, PIFI, PNPC, FOMIX, 
FOMES, CONACYT U OTROS INSTITUCIONALES Y/O 
GUBERNAMENTALES 

50  

5.4. ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN O 
COORDINACIÓN ACADÉMICO- ADMINISTRATIVA 

50  

5.5. CARGOS DE REPRESENTACIÓN, DE ELECCIÓN O POR 
FUNCIÓN 

25  

5.6. PARTICIPACIÓN DIRECTIVA EN ANFECA 25  

6. RECONOCIMIENTOS DIVERSOS 250 5% 

6.1. DISTINCIONES Y PREMIOS POR SU ACTIVIDAD 
ACADÉMICA OTORGADOS POR INSTITUCIONES 
ACADÉMICAS, PROFESIONALES, EMPRESARIALES Y/O 
SOCIALES 

100  

6.2 RECONOCIMIENTOS A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL 50  

6.3 CERTIFICACIÓN PROFESIONAL 100  

TOTALES 5000 100% 



CONSIDERACIONES GENERALES:  
 

1. LAS CONSTANCIAS ORIGINALES DEBEN ESTAR FIRMADAS POR AUTORIDAD COMPETENTE EN 
CADA CASO Y EN LO FUTURO DEBERÁN ESTAR FOLIADAS Y SELLADAS POR LA INSTITUCIÓN QUE LAS 
EMITE. 

 
2. SE SOLICITAN EXCLUSIVAMENTE COPIAS DIGITALIZADAS DE TODAS LAS CONSTANCIAS 
DOCUMENTALES. 

 
3. EL COMITÉ EVALUADOR DETERMINARÁ LA PERTINENCIA DE CADA DOCUMENTO. EN CASO DE 
DUDA, SE SOLICITARÁ EL ORIGINAL DEL DOCUMENTO O MAYOR INFORMACIÓN A LA INSTITUCIÓN 
EMISORA. 

 
4. CUANDO SE TRATE DE PUBLICACIONES SE REQUERIRÁ COPIA LEGIBLE DE LA PORTADA PRINCIPAL 
E ÍNDICE DE LA PUBLICACIÓN DE QUE SE TRATE. 

 
5. LAS CONSTANCIAS ACADÉMICAS, EXCEPTUANDO LOS GRADOS Y NOMBRAMIENTO ACADÉMICO, 
TENDRÁN UNA ANTIGÜEDAD MÁXIMA DE 3 AÑOS. 

 
6. PARA EL REFRENDO DE LA CERTIFICACIÓN ACADÉMICA SERÁ OBLIGATORIO EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES FACTORES DEL INSTRUMENTO DE EVALUACIÓN: 

 

 

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA 

 

a). Alguna de las siguientes alternativas: Grado académico a nivel de Maestría y/o 
doctorado, al menos con un avance de 30% documentado con una antigüedad 
no mayor a 3 años, para quienes corresponda el Primer Refrendo. La Maestría 
y/o doctorado, debe ser congruente con las áreas relacionadas a la licenciatura 
que se va a evaluar, incluyendo el área educativa (1.1)*, (esta última no aplica 
para otras profesiones formativas en el área económico administrativa) en cuyo 
caso no se tomará en cuenta para justificar la obligatoriedad del inciso “C”. 

b). Grado académico a nivel de Maestría y/o Doctorado para quienes corresponda el 
Segundo Refrendo o más.  

c). Actualización pedagógica y disciplinaria. Se requiere de 51 horas mínimo, de 
acuerdo a los criterios del instrumento. (1.2.1 y 1.2.2)*  

 

INVESTIGACIÓN 
 

a). Participación en trabajos de investigación individuales o colectivos. Es obligatorio 
acreditar la participación en por lo menos una de las siguientes actividades de 
investigación en los últimos tres años: (3.1)* 

 Proyecto institucional con actividades definidas y avaladas por el 
responsable del proyecto. 

 Proyectos registrados en cuerpos académicos reconocidos por PRODEP. 

 Proyectos registrados por las academias ANFECA. 

 Elaboración de tesis de maestría o doctorado, acompañada de la constancia 
de obtención del grado, para quienes solicitan el primer refrendo.  

 



b). Participación en congresos, simposia, coloquios o foros de investigación. Es 
obligatoria la participación por lo menos en tres eventos diferentes, 
independientemente de la modalidad en que se haya participado. (3.3)* 

 

c). Artículos en revistas. Se debe acreditar haber publicado al menos un artículo. 
(3.4.3)* 

  Este factor es obligatorio únicamente en caso de no acreditar la Autoría y 
publicación de capítulos, monografías y/o artículos en libros. Se considerará 
como capítulo de libro, la publicación de ponencias en Memorias en extenso de 
Congresos (3.4.1)* 

 

 
NOTA: SE LE INFORMA QUE EL SOFTWARE ELABORADO EN EXCEL, CALCULA LOS VALORES 
CORRESPONDIENTES A CADA FACTOR Y SUBFACTOR DE MANERA AUTOMÁTICA. 



II. INDICADORES 
 

 1. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ACADÉMICA  
 

1.1 GRADO ACADÉMICO MÁXIMO (200 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

200 100 50 

DOCTORADO MAESTRÍA ESPECIALIDAD 

 

* Para la certificación académica en Contaduría Pública, Administración, Informática Administrativa y 
Negocios Internacionales, el posgrado debe identificarse con alguna de estas disciplinas o con el área 
educativa 
*Para la certificación académica de otras profesiones formativas en el área económico administrativa es 
requisito contar con algún posgrado en áreas afines a las licenciaturas que se imparten en las escuelas de 
negocios 
* Anexar título y cédula profesional correspondiente 

 
1.2 ACTUALIZACIÓN 
1.2.1 PEDAGÓGICA (120 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

120 90 60 30 

MÁS DE 301 HORAS ENTRE 201 Y 300 
HORAS 

ENTRE 101 Y 200 
HORAS 

ENTRE 51 Y 100 
HORAS 

(DIPLOMADOS, CURSOS Y/O TALLERES SOBRE PEDAGOGÍA) 

 
 

1.2.2 DISCIPLINARIA (120 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

120 90 60 30 

MÁS DE 301 HORAS ENTRE 201 Y 300 
HORAS 

ENTRE 101 Y 200 
HORAS 

ENTRE 51 Y 100 
HORAS 

(DIPLOMADOS, CURSOS Y/O TALLERES SOBRE 
ÁREAS DISCIPLINARES CONTADURÍA PÚBLICA, ADMINISTRACIÓN, INFORMÁTICA 

ADMINISTRATIVA, NEGOCIOS INTERNACIONALES Y OTRAS PROFESIONES..) 

 
 

1.3 IDIOMAS EXTRANJEROS (60 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

60 40 

DOS O MÁS IDIOMAS UN IDIOMA 

 
 

* Acreditar documentalmente por lo menos 380 puntos del examen Toefl, PET Cambridge o el que emita el 
centro de idiomas de la institución y que sea equivalente a los ya referidos. 



 

 2. DOCENCIA  
 

2.1. EVALUACIÓN DE CURSOS POR LOS ALUMNOS (300 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

300 200 100 

ENTRE 90-100% DE 
EVALUACIÓN PROMEDIO 

ENTRE 80-89% DE 
EVALUACIÓN PROMEDIO 

ENTRE 70-79% DE 
EVALUACIÓN PROMEDIO 

 

*Se deberá entregar el reporte o constancia oficial de las últimas cinco evaluaciones y obtener el promedio 
 
 

2.2 DISEÑO CURRICULAR 
 

2.2.1 PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO (200 PUNTOS 
MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 100 50 200 30 

DOCTORADO MAESTRÍA ESPECIALIDAD LICENCIATURA DIPLOMADO 

 
 

*Considerar la participación en cada comité o grupo académico para la elaboración o actualización de planes 
de estudio 
* Deberá acreditarse la participación en un comité o grupo académico 
*La puntuación se otorgará por procesos concluidos y aprobados por la instancia institucional 
correspondiente. 

 
 

2.2.2 PARTICIPACIÓN EN LA ELABORACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE PROGRAMAS DE ASIGNATURA (150 
PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

30 30 30 50 

DOCTORADO MAESTRÍA ESPECIALIDAD LICENCIATURA 

 
 

* Considerar la participación en cada comité o grupo académico para la elaboración o actualización de cada 
programa de asignatura. 
* Deberá acreditarse la participación en un comité o grupo académico 
* La puntuación se otorgará por procesos concluidos y aprobados. 



2.3 DIRECCIÓN DE TRABAJOS RECEPCIONALES (300 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

200 100 50 50 

DOCTORADO MAESTRÍA ESPECIALIDAD LICENCIATURA 

 

* Se considerarán trabajos que hayan concluido con el examen profesional o de grado respectivo, 
acreditándose con copia del acta del examen profesional y/o documento expedido por autoridad competente 
y nombramiento de asesor 

 
2.4 SINODAL EN EXÁMENES PROFESIONALES O DE GRADO (100 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 50 30 20 

DOCTORADO MAESTRÍA ESPECIALIDAD LICENCIATURA 

 

* Considerar por cada examen; acreditando con acta de examen o constancia; en caso de participar en el 
comité revisor de tesis se considera equivalente a sinodal, adjuntando el dictamen de observaciones. 

 
2.5 TUTORÍAS (200 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

10 

 

* Considerar 10 puntos por cada tutorado 
 

2.6 ASESORÍAS ACADÉMICAS (50 PUNTOS MÁXIMO) 
 

 

VALORES 

5 

 

* Considerar 5 puntos por cada alumno asesorado 
 

2.7 PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SIMPOSIA O COLOQUIOS DE CARÁCTER ACADÉMICO (200 PUNTOS 
MÁXIMO) 

 

VALORES 

40 20 10 5 

PONENTE ORGANIZADOR MODERADOR ASISTENTE 

 

* En caso de eventos en el extranjero se considerará por el doble 
* El nivel de participación se acreditará con la constancia respectiva 
* Eventos de ANFECA, considerarlos en el apartado 2.10 



2.8 ELABORACIÓN DE REACTIVOS PARA EVALUACIONES DIVERSAS (200 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 100 100 

REACTIVOS PARA 
EVALUACIONES 

NACIONALES 

REACTIVOS PARA 
EVALUACIONES REGIONALES O 

ESTATALES (MÍNIMO 10 
REACTIVOS) 

REACTIVOS PARA 
EVALUACIONES PROPIAS 

DE LA INSTITUCIÓN 
(MÍNIMO 20 REACTIVOS) 

 

* Los reactivos deberán ser elaborados de manera colegiada y estar relacionados con la carrera profesional 
que se evalúa. 
* No considerar los reactivos elaborados para evaluar las asignaturas que el docente imparte 

 
2.9 ESTADÍAS ACADÉMICAS POR INVITACIÓN (100 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 50 

MÁS DE UN AÑO MENOS DE UN AÑO 

 
*Acumular en caso de ser más de una invitación 
* Deberá anexarse copia de la invitación recibida y de la constancia obtenida 

 
 

2.10 PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS DE ANFECA (200 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

60 30 20 10 

PONENTE ORGANIZADOR MODERADOR ASISTENTE 

(CONSIDERAR POR CADA EVENTO) 

 

 3. INVESTIGACIÓN  
 

3.1 PARTICIPACIÓN EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN INDIVIDUALES O COLECTIVOS (200 PUNTOS 
MÁXIMO) 

 

VALORES 

75 25 

INVESTIGADOR (RESPONSABLE 
DE PROYECTO) 

AUXILIAR (COLABORACION 
EN PROYECTOS) 

 

* Los trabajos deberán estar terminados y acreditados con el reporte final 



3.2 ASESORÍA Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

50 

PROYECTO 

 
 

* En proyectos no concluidos, con base en el reporte de avance, se asignará el puntaje proporcional 
 

3.3 PARTICIPACIÓN EN CONGRESOS, SIMPOSIA, COLOQUIOS O FOROS DE INVESTIGACIÓN (200 PUNTOS 
MÁXIMO) 

 
 

VALORES 

40 20 10 5 

PONENTE ORGANIZADOR MODERADOR ASISTENTE 

 

* En caso de congresos en el extranjero se considerará el doble de puntos 
* En eventos organizados por la ANFECA se asignará un 50% adicional de los puntos 
* El nivel de participación se acreditará con la constancia respectiva 

 

3.4 PUBLICACIONES 
 

3.4.1 AUTORÍA Y PUBLICACIÓN DE CAPÍTULOS DE LIBROS, MEMORIAS EN EXTENSO ARBITRADAS Y/O 
ANTOLOGÍAS (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

25 15 10 

CAPÍTULOS DE LIBROS 
(CONSIDERAR POR CADA 

CAPÍTULO) 

MEMORIAS EN EXTENSO 
ARBITRADAS (CONSIDERAR 

POR CADA MEMORIA) 

ANTOLOGÍA (CONSIDERAR 
POR CADA ANTOLOGÍA) 

 
 

 
3.4 .2 LIBROS (200 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 

LIBRO PUBLICADO 

 
* Considerar los electrónicos 



3.4.3 ARTÍCULOS EN REVISTAS (160 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

40 25 15 

ARBITRADA 
INTERNACIONAL 

ARBITRADA NACIONAL NO ARBITRADA 

 

* Incluidas las revistas electrónicas 
 

3.5 CITAS BIBLIOGRÁFICAS A SUS PUBLICACIONES DE INVESTIGACIÓN (40 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

20 

CITAS 

 

* Anexar copia de la página donde está la cita y de la portada del libro 
* Considerar las electrónicas 

 
3.6 PARTICIPACIÓN EN COMITÉS EDITORIALES (100 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

25 

 

* Por cada año de participación se considerarán 25 puntos 
* Anexar el nombramiento y las actividades realizadas. 

 

3.7 TRADUCCIÓN O REVISIÓN DE LIBROS Y ARTÍCULOS (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

30 20 15 

TRADUCTOR DE LIBROS REVISOR TÉCNICO TRADUCTOR DE ARTÍCULOS 

 

* Considerar por cada libro o artículo 
 

3.8 COORDINADOR, COMPILADOR O EDITOR DE PUBLICACIONES (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

20 

PUBLICACIÓN 

 

* Considerar por cada publicación 



3.9 PARTICIPACIÓN COMO ÁRBITRO EN PUBLICACIÓN DE LIBROS Y ARTÍCULOS EN REVISTAS 
ESPECIALIZADAS (100 PUNTOS MÁXIMO) 

VALORES 

10 

PUBLICACIÓN 

 
* Considerar por cada publicación incluyendo las electrónicas 

 
 

3.10 ESTADÍAS DE INVESTIGACIÓN POR INVITACIÓN (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

50 25 

UN AÑO MENOS DE UN AÑO 

 
* Acreditar con constancia de la Institución 

 

 4 EXTENSIÓN Y VINCULACIÓN  
 

4.1 LABORES DE DIFUSIÓN (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

10 

POR EVENTO 

 

*Considerar 10 puntos por cada participación como conferencista instructor o facilitador, comentarista o 
presentador en videoconferencias, diplomados, programas de radio y televisión, presentación de libros, 
revistas, memorias individuales o colectivas, folletos de difusión, discos compactos o videos, cursos de 
actualización, todo ello como parte de programas institucionales formales. 

 
 

4.2 ELABORACIÓN DE MATERIALES PARA DIFUSIÓN (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

5 

MATERIALES 

 
 

* Se deberá anexar un ejemplar del material elaborado y la constancia de su empleo en, por lo menos, un 
evento de difusión 
* Considerar 5 puntos por cada material elaborado en folletos, videos, compact disc, aplicaciones de 
software o cualquier otro medio, siempre y cuando su intención sea apoyar la difusión del conocimiento 



 
4.3 PROYECTOS DE VINCULACIÓN (200 PUNTOS MAXIMO) 

 

VALORES 

25 

POR ACTIVIDAD 

 

*Considerar 25 puntos por cada actividad en que ha participado, como proyectos de vinculación, asesorías, 
consultorías, peritajes, diagnósticos o visitas técnicas. 

 

 
4.4 PROYECTOS DE EMPRENDIMIENTO (100 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

25 

POR ACTIVIDAD 

 

*Considerar 25 puntos por cada actividad en que ha participado. 

 

 5 GESTIÓN  
 

5.1 PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ACADÉMICAS DICTAMINADORAS Y/O EVALUADORAS DE 
ACADÉMICOS (50 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

25 

POR COMISIÓN 

 

* Considerar por cada comisión a la que pertenece por año 
 

5.2 PARTICIPACIÓN EN COMISIONES ACADÉMICAS DICTAMINADORAS Y/O EVALUADORAS DE OTRA 
NATURALEZA (CIEES, FIMPES, ANFECA, CACECA, CNCA, ETC.) (50 PUNTOS MÁXIMO) 

 
 

VALORES 

25 

POR COMISIÓN 

 
* Considerar por cada comisión a la que pertenece por año 
*Anexar constancia de las evaluaciones efectuadas emitida por el organismo correspondiente. 



5.3 PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO AUTORIZADOS: PRODEP, PIFI, PNPC, 
FOMIX, FOMES, CONACYT U OTROS INSTITUCIONALES Y/O GUBERNAMENTALES (50 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

25 

 

* Considerar 25 puntos por cada proyecto presentado oficialmente por su institución  en que ha participado 
* Anexar constancia respectiva 

 
5.4 ACTIVIDADES DE DIRECCIÓN, ORGANIZACIÓN O COORDINACIÓN ACADÉMICO – ADMINISTRATIVA (50 

PUNTOS MÁXIMO) 
 
 

VALORES 

50 40 30 20 10 

FUNCIONES 
DIRECTIVAS. 

TOMA DE DECISIONES 
EN EL NIVEL 

INSTITUCIONAL 
(RECTOR, DIRECTOR 

GENERAL O 
EQUIVALENTE)  

FUNCIONES 
DIRECTIVAS.  

TOMA DE DECISIONES 
EN EL NIVEL DE UNA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA  

(DIRECTOR O 
EQUIVALENTE) 

FUNCIONES DE 
COORDINACIÓN.  

TOMA DE DECISIONES EN 
EL NIVEL DE SECRETARÍA, 

DEPARTAMENTO O 
EQUIVALENTE 

(SECRETARIO, JEFE DE 
DIVISIÓN O 

EQUIVALENTE) 

FUNCIONES DE 
SUPERVISIÓN.  

TOMA DE DECISIONES EN 
EL NIVEL DE ÁREA 

ACADÉMICA 
(COORDINADOR, LIDER 

DE PROYECTO EN 
CUERPOS ACADÉMICOS 

O EQUIVALENTE) 

FUNCIONES 
OPERATIVAS Y 
COMISIONES 

DIVERSAS. NO 
ACADÉMICAS 

(RESPONSABLE DE UN 
PEQUEÑO GRUPO DE 
ACTIVIDADES, COMO 
EL SERVICIO SOCIAL Y 
POR CADA COMISIÓN) 

 

* Considerar por cada año en el cargo 
 
 

5.5 CARGOS DE REPRESENTACIÓN, DE ELECCIÓN O POR FUNCIÓN (25 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

25 20 15 10 5 

CONSEJERO 
UNIVERSITARIO 

COMISIONADO 
POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

CONSEJERO 
TÉCNICO 

CONSEJERO 
ACADÉMICO DE 

ÁREA 

MIEMBRO DE 
COMISIONES 

 
 

*Considerar por cada año en el cargo 
 

5.6 PARTICIPACIÓN DIRECTIVA EN ANFECA (25 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

25 15 

CONSEJO NACIONAL 
DIRECTIVO 

CONSEJO REGIONAL 
DIRECTIVO 

 
 

 

* Considerar por cada año de permanencia en ese cargo 



 6.  RECONOCIMIENTOS DIVERSOS  
 

6.1 DISTINCIONES Y PREMIOS POR SU ACTIVIDAD ACADÉMICA OTORGADOS POR INSTITUCIONES 

ACADÉMICAS, PROFESIONALES, EMPRESARIALES Y/O SOCIALES (100 PUNTOS MÁXIMO) 

 

VALORES 

100 80 60 40 20 

INTERNACIONALES NACIONALES REGIONALES ESTATALES LOCALES 

 

* Considerar por cada distinción obtenida 
 

6.2 RECONOCIMIENTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL (50 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

50 25 10 

INTERNACIONALES NACIONALES ESTATALES 

 

*Considerar por cada premio o distinción 
 
 

6.3 CERTIFICACIÓN PROFESIONAL (100 PUNTOS MÁXIMO) 
 

VALORES 

100 

CERTIFICACIÓN VIGENTE DE UN ORGANISMO 
PROFESIONAL REGISTRADO ANTE LA S.E.P. 

 
 
 

 


